
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

   Asunto:   Ordena Requerimiento  

Proceso:   Ejecutivo Mixto  

Ejecutante: Banco BBVA  

Ejecutado: Iván Mauricio Prias Murillo  

Radicado:  630013103003-2014-00372-00 

 

 Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Revisada la actuación se observan dos depósitos judiciales 

constituidos a favor del proceso producto de medidas cautelares 

practicadas contra la sociedad Merc@tell S.A.S. 

 

Sería de caso disponer su entrega al acreedor en tanto existe 

liquidación del crédito y costas en firme. 

 

Sin embargo, se aprecia que el Servicio Nacional de Aprendizaje 

Sena Regional Valle del Cauca informó la existencia de proceso 

de jurisdicción coactiva No. 76 204 2 15 0035 reclamando el 

remanente de este asunto. 

 

Así, con base en esa petición el despacho dispuso requerirles 

para que aclararan la solicitud amén de que también se invocaba 

el artículo 839 del ET, habiéndose librado el oficio 4307 del 30-

11-2015, sin recibir respuesta.  

 

En consecuencia, se impone requerir al ente coactivo anunciado 

a fin de que brinde respuesta a la misiva reseñada, así como para 

que informe la vigencia del proceso coactivo y los datos de cuenta 

para la eventual conversión de dineros. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional 

Valle del Cauca a fin de que brinde respuesta al oficio número 

4307 del 30-11-2015. 

 

Así mismo para que informe la vigencia de proceso de jurisdicción 

coactiva en contra de Merc@tell S.A.S NIT 900.223.584-1 y en 

caso de permanecer vigente informar el número de proceso y de 

la cuenta de depósitos judiciales de ese ente coactivo.  



 
 

Comuníquese este requerimiento al buzón electrónico 

judicialvalle@sena.edu.co acompañando copia de los folios 46 y 

52 del cuaderno físico dos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

 

Estado # 153 del 29-09-2023 
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